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La Carta N" 067-2019-BCE-UCSP de fecha 16 de octubre del 2019, de la
Universidad Católica San Pablo y el Informe N' 2739-2019-MINEDU^/MG|-
PRONABEC-OAF-USF de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, así como los
demás recaudos del Expediente N" 57400 (SIGEDO), y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N' 29837, modificada por la Se)da Disposición
Complementaria Modificatoria de la Ley N'30281, se crea el Programa Nac¡onal de
Becas y Crédito Educativo a cargo del Ministerio de Educación, encargado del diseño,
planificación, gestión, seguimiento, monitoreo y evaluación de las becas y créditos
educativos para el financiamiento de estudios de educac¡ón técn¡ca superior; estudios
relacionados con los idiomas, desde la etapa de educación básica, en instituciones
técn¡ca, universitar¡as y otros centros de formación en general, formen parte o no del
sistema educativo; así como capacitación de art¡stas y artesanos y entrenamiento
especializado para la alta competencia deportiva;

Que, mediante Decreto Supremo N" 013-2012-ED se aprueba el Reglamento de
la Ley N'29837, modificado por los Decretos Supremos N" 008-2013-ED y N'001-
2015-MINEDU;

Que, med¡ante Resolución Ministerial N' 705-2017-MINEDU se aprobó el
Manual de Operaciones del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo,
derogándose la Resolución Ministerial N' 108-2012-ED y sus modificatorias;

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral Ejecutiva N' 947-2017-MINEDUA/MGI-
PRONABEC, se aprobó las "Normas para la Ejecuc¡ón de Subvenciones para Estudios
en el Peú". modificada por las Resoluciones Directorales Ejecutivas N'1015-2017-
MINEDUA/MGI-PRONABEC, N' 80-201 8-MI NEDUA/MGI-PRONABEC, N' 2OO-201 8-
MINEDUA/MGl-PRONABEC y N' 246-201 8-MINEDUA/MGl-PRONABEC' N' 040-201 9-
MI NEDUA,/MGI-PRONABEC;



Que, el numeral 9.1 del artículo I del Reglamento de la Ley N'29837, Ley que
crea ef Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, señala que "elfinanciamiento
para estudios a nivel nacional es de naturaleza integral y subvenciona (...), titulación
lcosfos para la obtención del grado de bachiller, licenciatura, título profesional o
técnico)".

Que, el literal d) del artículo 34 del Reglamento de la Ley N" 29837, Ley que crea
el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, señala que son derechos de los
becarios, entre otros, el de "recibir Ia subvención económica correspondiente y otros
beneficios que correspondan, sifuera el caso";

Que, el numeral 7.4 de las "Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú" señala que "los costos para la obtención del certificado o título, se
otorgan según los establecido en la presente Normas, Terto tJnico de Procedimientos
Administrativos de IES públicas o Reso/ucrbnes del órgano de Gobierno de /as /ES o
CF, o Resolución Jefatural de la Oficina de Admin¡stración y Finanzas:

Que, el literal g) del numeral 7.15.1.1 de las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios en el Perú señala que "los conceptos a subvencionar a
favor del becario por /os esfudlos de pregrado y módulos de estudio son: (...) g)
Titulación (costo por la obtención del grado de bachiller, l¡cenc¡atura, título profes¡onal o
técnico)":

Que, mediante Resolución Jefatural N' 03-2018-M|NEDUA/MG|-PRONABEC-
OAF, la Ofic¡na de Administración y Finanzas as¡gna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamlento, entre las cuales, se encuentra ,'elaborar informes, así
como proyectos de Resoluc¡ón Jefatural, que contengan información, resultados de la
verificación y anál¡s¡s de la determinación de Ia propuesfa de cosfos académrbos, cosfos
d¡rectos e indirectos, referido a las subvenciones de IES Nac¡onates e Internacionales
de fodas /as Becas que apruebe la Ofic¡na de Gestión de Becas,;

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral Ejecutiva N" 03-2019-MINEDUA/MGI-
PRONABEC, se delegan facultades y atribuciones al D¡rector de la Oficina de
Administración y Finanzas del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, entre
ellas: "Fijar anualmente los montos de los costos de las becas que otorga el
PRONABEC, conforme al marco legal sobre la materia',;

Que, mediante Carta N" 067-2019-BCE-UCSP de fecha 16 de octubre del 2Olg,
la Universidad Católica San Pablo, remitió la Resotución Directoral N. O0l.DAF-UCSP,
la cual aprueba los costos conespondientes a las tasas para trámites académicos y
adm inistrativos, apl¡cables a los becarios de la Beca lg - Convocatoria 2014. oué
egresen durante el año académico 2019. De ello se determina que el costo para la
obtención del crado de Bachiller es de s/ 1,095.00 (Mil noventa v cinco con 00/100
soles) y el costo de Titulación es de s/ 890.00 (ochoc¡entos noventá con 00/100 soles):

Que, mediante Informe N' 2739-20i9-MtNEDU^/MGl-pRONABEC-OAF-USF,
la unidad de subvenc¡ones y Financiamiento de la oficina de Administración y Finanzas
indica que, de acuerdo a la información remitida por la universidad católica óan pablo,
así como a lo comentado en los numerales anteriores, resulta procedente la
continuación del trámite de aprobación del costo para la obtención del Grado de
Bach¡ller y del rítulo, aplicable a los becarios de la Beca ig - convocatoria 2014. aue
egresen durante el año académico 2019:



Con el visto de la Unidad de Subvenc¡ones y Financiamiento de la Oficina de
Adm¡nistración y Finanzas, de conformidad con la Ley N. 29g37 que crea el
PRONABEO, modificada por la sefa Dispos¡ción complementaria Modificatoria de la
Ley N' 30281 "Ley de Presupuesto del Sector públ¡co para el Año Fiscal 201S", con su
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N. 0,|3-20i2-ED, modificado por
Decretos supremos N' 008-2013-ED y 0l -20r 5-MINEDU, y con ra Resorución M¡nistáial
N'705-2017-MINEDU que aprueba el Manuat de Operaciones del pRONABEC:

SE RESUELVE:

Artículo 1.. Fijar el costo para la obtención del Grado de Bachiller y del Título de
la universidad catól¡ca san Pablo, aplicable a los becarios de Beca lg -convocatoria2014, que egresen durante el año académico 2019, conforme se detalla en el Anexo N.
I de la presente Resolución.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la unidad de subvenciones y Financiamiento de la oficina de Administración v Finanzas.
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Intemacional y a la-Oficina de
comunicaciones y Relaciones Institucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el oortal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.



ANEXO N'I

COSTO POR CONCEPTO DE OBTENCÉN DEL GRADO DE
BACHILLER Y T|TULO

UNIVERSIDAD CATóLICA SAN PABLO
BECA 18 - CONVOCATORIA 2014

(Alto Fl.cd ml9)

Derechos de trámite adm¡n¡dratlvo de Bach¡ller

10 Certificados de estud¡o (1 po. s€m€stf€)

D€rechc de trámtte admin¡straiho de Titulac¡ór


